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s e ! * 

Be declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán sascritores foriosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias. 

(B*al órden de 26 de Setiembre de 1861). 

demoras á oíros 
puntos de la 
cosía . . . 

M a r i n a . 
Comandancia general de Mar ina .—Obras p ú 

bl icas . - Distr i to de C e b ú . — Not ic ia pa ra e l 
anuncio de haberse enceudido l a luz del puerto 
de Ganauay. 

/ A p a r a t o de 9 elementos modelo Ca-
Ciase y color banne que produce una luz fija 

de la lux. . . \ ro ja que domina u n sector de 
2 4 0 ° de ampl i t ud . 

j E s t á colocada en la Isla de Cana-
Empiazamiento. / uay embocadura del estrecho de 

f S. Juanico . 
/ L a distancia del foco luminoso á 

la l í n e a de bajamar de agua v i v a 
en l a d i r ecc ión N . , E . y O. mide 
G O ' l l O metros respectivamente. 

L a Isla de Canauay demora a l O. 

Distancia ho-1 80 S u r -
hzontai ai mar I El estrecho de R i l a r an demora a l 

O. 73o so N . 
L a I s l a de B iba ran demora a l O. 

4 4 ° 30 N . 
L a punta de Navetas demora a l 

O. 23° 10 . 
Esta Is la con la Canauay en donde 

e s t á establecida l a luz forma l a 
t entrada del Cana l de S. Juanico. 

^Alcance en í 
t í ^ Z ^ Ú ™ * \ ™ ™ « e o m é t r i c o de la loz 
de la atmósfera! es de 7 á 8 mi l las l o n g i t u d E . de 
estando el ojo) 8> Fe rnando . 
uel ohservador\ . 
* millas schre j ld .E . d e M a - | 
dil^mar ^ t i f * * • (No 26 ^a P0(li(ÍO P^Cisar. 
tuacion geográ-l L a t i t u d N . J 
iica. . . . V 

I E l e v a c i ó n de foco luminoso sobre 
nivel medio del mar son 10 metros. 

I d e m i d . sobre e l terreno en que 
asienta 6 metros. 

L a tor re se reduce á u n a gar i t a 
de h ie r ro á cuya parte esterior 
se unen dos montantes terminados 
por una polea. 

L a l i n t e rna se eleva á l a a l t u r a 
marcada por medio de una cadena 
y un torno colocado en el in te r io r 
de l a ga r i t a . 

E l color de que e s t á p in tada la-
ga r i t a montantes y l a par te de
hier ro es gris l a l i n t e r n a es de l a 

\ ton v idr ios rojos. 
^ Posición de 

respicto6 áCOiaJka casa h a b i t a c i ó n del to r re ro es 
habitación deil de ñ i p a y e s i á p r ó x i m a por su 
torrero ib— 
dimensior 
«ta habitación. 

, E l horizonte m a r í t i m o i l u m i n a d o 
mo^08 ^ í 1 - " ! empieza por el rumbo O. 8* S, y 
"zonte mar í l i - ' . K I U J I . ^ J I - -
""o que ilumina i sigue a lumbrado hasta queda l i m i -

( tado en el r u m b o E . 7 5 ° N . 

Elevación id. 
¡dem. , . . 

Color de la 
torre y linterna 
figura de la 
torre y linterna. 

" a v i u i l U C l 1 

torrero forma^l , 

)itac¡on. / 

A l en t rar el buque por e l canal , á 
poca distancia de su embocadura 
hay un bajo ó islote l l amado Ibant -
tacot, debe dejar lo á l a derecha 

servaciones.,^ sin perder el centro del canal 
l a punta de D a v o n g de l a Isla de 
Samar y l a de Biasong de la de 
Ley te fo rman las m á r g e n e s del 
canal . 

M a n i l a 22 de Marzo de 1886.—Es copia .— 
E l Inspector general, Benque.—Es copia, A u -
barede. 

M a n i l a 16 de A b r i l de 1886.—Es copia, Fa
b i á n Montojo . 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

D o ñ a R i t a Misóles, v iuda de D. I s id ro Ló
pez Porras, se s e r v i r á presentarse ea l a mesa 
de partes de esta In tendencia geneml , para 
enterarse de un asunto que le concierne. 

Man i l a 20 de A b r i l de 1886 .—Val l edo r . 

SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Debiendo empezar el Lunes p r ó x i m o 26 del 
que r ige las obras de r e p a r a c i ó n del puente de 
S, Lu i s de l a c o m p r e n s i ó n del a r r aba l de la 
E r m i t a , e i Excmo. Sr. Corregidor se ha ser
v i d o disponer que desde la indicada fecha quede 
cerrado dicho puente a l t r á n s i t o de carruages, 
carros y caballos hasta nuevo aviso. 

Y de ó r d e n de la espresada Super ior idad, 
se anuncia en l a « G a c e t a oficial» para conoci
miento del p ú b l i c o . 

M a n i l a 20 de A b r i l de 1886 .—Berna rd ino 
Marzano. 

D o ñ a Pet ra P é r e z O l i v a r , viuda de Geximera 
vecina de esta Capital cuyo domic i l io se ignora , 
se s e r v i r á presentarse en esta S e c r e t a r í a á r e 
coger un documento que la interesa. 

Y de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor , se 
anuncia en l a « G a c e t a oficial» para que llegue 
á conocimiento de l a interesada. 

M a n i l a 20 de A b r i l de 1886 .—Berna rd ino 
Marzano . 

E l Lunes p r ó x i m o 26 del que r ige á las diez 
de su m a ñ a n a , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta en 
esta S e c r e t a r í a un cabal lo declarado de comiso. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor 
se anuncia en la « G a c e t a oficial» para conoci
miento del p ú b l i c o . 

M a n i l a 19 de A b r i l de 1 8 8 6 . = B e r n a r d i n o Mar
zano. 
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J U N T A L O C A L DE E S T A D I S T I C A 
PAftA LA OONTRIBDCION ÜRBAHA D E L DISTRITO DE SAMPALOC. 

Secretaría. 
Teniendo esta Junta que proceder á l a fo r 

mac ion de los padrones, que han de regir du-
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rante los a ñ o s e c o n ó m i c o s , del p r ó x i m o bienio de 
1B86 87 y 1887-88, para la impos ic ión , a d m i n i s t r a c i ó n 
y c o b r a í za de l a c o n t r i b u c i ó n , establecida por Real 
Decreto de 14 de Junio de 1878, sobre las fincas 
urbanas, y siendo escaso el n ú m e r o de los contr ibu
yentes á dicho impuesto, que han presentado re lac io
nes juradas de sus fincas enclavadas en este dis t r i to 
apesar de la convocatoria publ icada a l efecto, por 
Ja A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de M a n i l a , 
en l a « G a c e t a of ic iaU de fecha 19 de Marzo a n 
ter ior , se hace de nuevo saber á los mismos, que 
lo verif iquen en el improrogab le t é r m i n o de diez 
dias, á contar desde el, en que aparezca este anun
cio en el p e r i ó d i c o oficial , debiendo aquellos tener 
presente, para su mejor in te l igencia , las prescrip
ciones siguientes; 

1 . a Los impresos por t r ip l i cado de las relaciones 
juradas, han de adqu i r i r los contribuyentes y pre
sentarlos en esta S e c r e t a r í a , sita frente á l a Iglesia 
de este a r raba l , ú n i c a casa con techo de teja, den
t ro del indicado t é r m i n o de nueve á doce de su 
m a ñ a n a . 

2. a Las clases t r ibutar ias que exist ieron, antes 
de l vigente impuesto de c é d u l a s personales, sin escep-
cion, y que sean fincas de tabla , con balconaje de 
madera, aunque es tén techadas de ñ i p a , y las ha
biten sus propietarios, ó se hal len a lqui ladas , t ie
nen o b l i g a c i ó n de rendir la r e l a c i ó n j u r a d a res
pect iva de dichas fincas; toda vez que oor Supe
r i o r Decreto de fecha 1.° de Agosto de 1884, han sido 
derogados los a r t í c u l o s 95 a l 100, del Reglamento 
del citado impuesto, que otorgaban e x e n c i ó n á las 
referidas clases t r ibutar ias , cuyas cuotas anuales, 
no alcen á cuatro pesos. 

3. a Las fincas que actualmente se encuentran 
destruidas por causa de huracanas ó temblores, ó 
se e s t é n construyendo, deben sus propietarios, ad-
minis i radores ó depositarios presentar r e l a c i ó n j u 
rada de ellas, haciendo constar tales circunstancias 
en la cas i l la de observaciones, y t a m b i é n r end i r 
nuevas relaciones, tan luego ee hal len reparadas ó 
terminadas sus obras, y e s t é n en condiciones de ser 
a lqui ladas , espresando los beneficios que producen 
ó sean usceptibles de produci r . 

4. ° Que con ar reg lo a l o preceptuado en el 
ar t . 13 del enunciado Reglamento, los ocultadores 
de fincas urbanas y los que en sus relaciones j u 
radas, manifiesten menor renta, de las que pro 
duzcan ó deban produc i r sus fincas, q u e d a r á n i n -
cursos en los procedimientos y penalidades, que 
de terminan sus a r t í c u l o s 73 y 74. 

5. a U n a vez t rascurr ido el t e rmino marcado, 
para la preseutaciou y examen de Jas menciona
das relaciones, sin que l a hubiesen verificado los 
coutnbuye ites, se e s t e n d e r á n aquellas á su costa, 
á r a z ó n de tres reales fuertes por los tres e jem
plares, y q u e d a r á n ademas incursos en l a m u l t a 
de cincuenta pesos, coa arreglo á los a r t í c u l o s 
38 y 7 1 del mismo Reglamento. 

L o que se publ ica en la « G a c e t a oficial», pa ra 
general conocimiento. 

Sampaloc 15 de A b r i l de 1 8 8 6 . — A g u s t í n G a r c í a 
Gaviares . 

SECRETARIA^DE LA, JUNTA. DE REALES ALMONEDAS. 
&i día 2(5 de Mayo pióximo á tas diez de la mañana, se 

saoaslará ante la Junta úe Reales Almouedas de esta Capital, 
que se coostituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la pro
vincia de Bitangas, el servicio del arriendo por un trienio de 
la renta dei 5 . ° grupo del juego de gallos de dicha provin-
cia.con estricta sujeción al pliego de condiciooos que se i n 
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 19 de Abr l de 1886 —Ricardo Saavedra. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l ip inas . 
Pliego ue condiciones generales jarídico-adm-oistrativas 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta «le Reales Almonedas de 
esta Capital y ia Suba t í i na da Balangas el arriendo del 
juego de gallos del 5 .0 grupo, compuesto ae los pueblos 
de Rosario, Taisan y San Joan, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. * La Hacienda arrienda en pública almoneda la Har ta 

del juego^de gallos del 5.o grupo de laprovincii de Batangas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de seiscientos treinta 
y cuatro pesos veintiséis céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años que em
pezarán á coctarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 

hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto 
la contrata no hubiere termia«ao, la posesión del nuevo con
tratista será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
asta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, právio aviso al contratista con medio ano 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. k Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Batangas 
por meses anticipados el importe de la contrata. Bi primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio
narse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con nna fianza eqmva-
íente al 10 p S del importe total del servicio, qne debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

5.* Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique de! 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multi 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de auince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en e) 
mículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 4852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas como pestes, hambres, escasez de numeran» , 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cario 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pre
fínela determine, debiendo tener todas un cerco proporcie-
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencii 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d» 
la población ó á distancia que no exceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-
nncia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos dt 
peso fuerte oor ta entrada de la primera puerta, y otrei 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos ; 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en le» 
lias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. « Todos los demás dias qne señala el Almanaque con 

nna cruz. 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4 / El tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cad* 

pueblo. 
6. * En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallorti 

30 todos los pueblos del contrato, para la aplicación de) 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar ios tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en q m 
axista correspondente al mismo grupo. En todos estos casos, 
$1 contratista deoerá ocurrir con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
ia festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
el más próximo oayan de tener lugar las jugadas; debiende 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qne 
«xpooga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qn» 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la p rov ine» , 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y A A. caigan en Domingo ó fiesta de nna cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el srt . 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir gaiteras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos qne pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos i 2 , 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Adcnin stracioa de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á la i 
demás superiores disposiciones qne no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición co i 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos qne se 
irroguen en la ostensión de la escritura, qne dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en qne se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, asl[como los que ocasione la taca de 

la primera copia que deberá facilitar á esta Admiaistrj. 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación, 
in compromiso, sus herederos ó quienes le represe^' 
eontinnarán el servicio bajo las condiciones y respoQ 
oilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, U 
cienda podrá proseguirlo por Administración, qued»! 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta c o n t r a t ^ K 
tmbiera podido adjudicarse nuevamente, el actual com, 3° 
tista queda obligado á continuar desempeñándola l | 
tas mismas condiciones de este pliego, hasta une ^ 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante ; 
* 23 Guando el rematante no cumpliera las condición 
de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se Uei, 1 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ^ ClV 
árá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re^ 0 
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se c^iíj1 
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagu f ¿ 
al primer rematante la diferencia del primero al segun, I 
T satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere o, t 
sionado la demora en el servicio. ^ 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilií e 
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el u 
j»robable de ellos. si 

Si en el nuevo remate no se presentase proposicioi||ioa 
guna admisible, se hará el servicio por la Administracioi ieZ 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. il 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia j e 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de DepóMtot ÍDÍ| 
Administración de Hacienda pública de Bataneas, la camii 
de treinta y un pesos setenta y un céot., ci,oco por cien 
de! tipo fijado para abrir postura en el trienio de la i ¿¡j 
ración, debiendo unirse el documento que lo justifique i{ e 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extra f 
jaro domiciliado no escluye el derecho de lie tar en qra! 
contrata. 

16. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
lunta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados,(Je¡ 
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la i fom^ 
que se designa al final de este pliego, indicándose adej sus 
sn el sobre la correspondiente asignación personal- 1 

La cantidad que consignen los I citadores en su? projueatt 
siciones, ha de ser precisamente eu letra clara é inieligilii!"'11 
y en guarismo. 

t i . Al pliego cerrado deberá acompañarse el docnmi^r d| 
le depósito de que habla la condición 24. se i 

28. No se admitirá proposición alguna que alte» y'I 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcirb! 
del articulo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascesden"" 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna espn ^ 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En casol eai 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diíSoi 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendnipi 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de es I 
Islas, y I cuyas altas facultades compete resolver las <i P 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimia "*!• 
le í contrato, pudiendo apelar después de esta resolnci 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

SO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciom 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación v(j ^ 
por un corto término que fijará el Presidente solo flii» |lra 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore mín ^ 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno % 
os que hicieron las proposiciones más ventajosas qne nMl 
uitaron iguales, se hará la adjudicación en favor MI 
iquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. ""j 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá delnJ.JM 
matante que endose en el acto á favor de la Haciendi ^ 
con ta aplicación oportuna, el documento del depfl ^ 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto qne 3A 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el conirfcan 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás do» acol 
mentes de depósito serán devueltos sin demora i *1,11 
interesados. 1 

32. Esta subasta no será aprobada por la IntendMj. 
{eneral hasta que se reciba el espediente de la qne di íL 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneameot^ ¡ y 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por Wi ,A 
los señores qne compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la ^ , 
cisión del contrato, no le relevará esta circunstandl H i 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan id 
tidos los licitadores y el contratista de que aquell»1 fi<i 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar 
forme á las leyes. ¡o 

El contratista está obligado, después que se le haya i f 
bado por la intendencia general la escritura de flanz» í¡ 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á Prese¡J>5 

conducto de la Administración Central de Pr0 .̂. por 
da des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco se 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escj' ^ 
no de Hacienda anote en el mismo la presentación j | m 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores,sl ^ 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. M d 
artículo 3 .0 del reglamento de cédulas personales de orrJ 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hac'8 
de 8 de Noviembre siguiente. J ^ 

Manila 16 de Abr i l de 1886.—El Administrador {re 
Francisco A. Sant steban. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda*: ^ h 

D vecino de ofrece tomar á sn cargo por ^{sn 

5D 
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- n i arriendo del juego de gallos de Is proyinci» 
I ^ J a s (5.0 gr^po) por ía caotidad de . . . pesos . . . . 

0s cou eaiera sajecioo al pliego de coodicioaes puesto 

05. í1" â por separado el documeato que acredita haber 
Í ^ 'a ^aja ^e ^ePÓsiios la caaliaad de 

\J>1'3 . . . . céol. importe del cinco por ciento que 
1$. • ¡ ' ¿ondicioa 24 del referido pliego. 

flV].... de de 188... 
,flgs copi»> R. Saavedra. 2 

L I T A R I A . D S LA. JUNTA. D E A.L.MONED-AS 
. pIRECCI0N GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Aposición de la Dirección general de Administra-

Un 
k « 

de 

\m 
3« 

ida 

|ciei 
a i) r ¿¡.posición dé la Dirección general de Administración Civil, 
- ' 0» á subasta pública el arr.endo del arbitrio de mercado i 

jtos del quinto grupo de la provincii de MMIÍU bajo el 
eDpro(?res¡ n ascendeate de 1-210*00 peso» anuales y con 
jsujeciDü al pliego de condic'ones publicado en la •Gacela> 
¡¡j del ilia 28 de JUIÍD de 1883. Ei acto tendrá lugar ante 

mía de Almooedas de la espresada Direcci>>n que se reu-
en la casa mím. 1 de la calle del Arzobispo esi|aiaa á la 
de Vloriones (Intramuros de esta Ciudad) el dia 17 de Mayo 

jQ!) Á [as diez en punto de su mañana. Los que deseen o^tar 
subiisia pü irán presentar sus pntposiciones extendidas en 
de sello:!.'» acompmando precisamente por separad» el do-

ronifeíto ile garantía corresp ndiente. 
igijinila 1' de Abril de 18S6.—Enriq que Barrera y Caldós. 

i 11 

jr disposi ion de ía Dirección general de Adraioistracion Gi -
jetacará á subasta póblica el arríenlo del aroitrio dé la ma-
tlimpieza de reses del tercer grupo de la provinda de Bula-
ijoel tipo en progresión asceudent'í da 3932'10 pesos anuales 
entera sujeción al olicg > de condiciones publicado en la «üa-
niíra 29 del dia 29 de Enero deISSb. E l acto tendrá lugar 
aJunta de Almonedas de la espresada Dirección qoe se reu-

Ijáenlarasa núm. 1 di la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
lonones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di-
irovincia el día 17 de Mayo próximo las diez en punto de su 
m. Los q ie deseen optar á la subasta podrm presentar sus 

s liciones extendidas en papel de sello 3.* acompmando, pre-
nenie por separado el documento de garantía correspondiente. 

¡u 17 de Abril de 1886.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

¡101 

& 

leln 
Indi 
u 

ioi4 

'or disposición dé la Dirección general de Administración Civil, 
lawráa subasta pública por el tiempo que resta del actoal 
Iralo y con daños y perj >icios d;I contrntista Cbino Dy-
ngco, el arriendo del aroitrio de la matanza y limpieza de 
5 del segundo a;rupo, de la provincia de Pangasinan, 

6 ü eilipo en progresión ascendente de 2i50'00 pesos anuales, y 
enlera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 

«ía núm. 2 del dia 2 de Enero de 1885. E l acto tendrá lugar 
Junta de Almonedas de la espresada Dirdccion que se 

"¡ri en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
«de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la suoal-
111 de dicha provincia el dia 7 de Mayo próximo las diez 
'unto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta him in 

do» 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 

acompañando precisamente por separado el documento de ga-
i I «a correspondiente. 

19 de Abril de 1886.—Enrique Barera y Caldés. 2 

U EL ÜSTTENDKNTE M I L I T A R D E F I L I P I N A S , 
Saber: que en vi r tud de lo dispuesto por e l 

îno. 8r. Capitán General Direotor genera! de Adminis-
Militar de estas Islas en 6 del actual y con arre-

* 1b8 prescripciones del Reglamento de Oontratacio-
w 18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes; 

n i i t ^Uaa COavooatr)r'a de proposiciones particulares a l 
-«̂ L0 • ^ ^ a t a r el aceite de coco y velas de esperma 

^ anos en dos años para el suministro de este Ejér-

'^'det1/08 PUDt08 y ea âs oaQt'dades aproximadas que 
•«.Uan á coutiuuacion, cuyo acto tendrá lugar en los 
08 de esta Intendencia Militar á las once de la ma-

dÍa 2? del mes 8ctual ante el Tr ibui la l d6 sa-
'T*'ÍÍS 0011 8ujeeioa plieg0 de condiciones y precios lí-

^ Se ¿alian de manifiesto en la Secretaría de la 

dependencia todos los dias no feriados. 
. Proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
' endose por el Tribunal de subasta media hora antes 

¿ g ^ ^ ^ d a para dicho acto é irán estendidas en pa-
!'Ne 0 Y con arregl0 al modelo que se fija al 

"10rresneS!r anuac^ acompañándose del talón de depósito 
ĥa ea^6 ^P01*^11*© m i l pesos cuarenta y u n cént. 

aif' ^ 80° (̂ e depósitos de Manila. Además de-
tteglo re, ar8e capacidad legal del proponente con 
lie a lo espresado en las condiciones 5.a y 10.» del 

A t e 'a 1¿ de A h ^ de 1886.=-P. A . = B l Subinten-
Inilltar, Manuel de Maroto. 

* vil se sacará á subasta pública el arriendo del ar
de cercados públicos del quinto grupo de la pro-

1 ̂  |a Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
^ ¡Q'íO'OO pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
X idici01168 publicado en la «Gaceta» núm. 9 del dia 
o^Eoero de 1886. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
5 ̂ monedas de la espresada Dirección que se reu-

e0 la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
Jaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 

Uglterna de dicha provincia el dia 17 de Mayo próx imo 
|¡ez eo pu11̂ 0 de su mañana. Los que deseen optar á la 
sta po'lr^11 presentar sus proposiciones extendidas en 
^ je sello 3.° acompañando, precisamente por sepa-
el documento de garantía correspondiente. 

• ¡|ft 17 de A b r i l de 1886.=Earique Barrera y Oaldés. 2 

lid 

Manila . . . . 
Cavite . . . . 
Cebú 
Zamboanga. . . 
Cottabato . . . 
J o l ó 
Balabao . . . . 
Puerto Princesa . 
Marianas. . . . 

Total. 

Cantidad aproximada que podrá 
necesitarpe en los dos años. 

Aceite de coco. 

Litros. 

60500 
17363 

4899 
7214 
9550 

20524 
6592 
3763 
1612 

132017 

Mililitros. 

Vela« de esnerma 

Kilóg.s 

899 
189 

81 
162 
426 
251 

43 
113 

40 
2207 

Gramos. 

> 

600 
260 

> 
550 
097 
850 
664 

021 

MODELO D E PROPOSICION. 
D . F . de T . vecino de... habitante en la calle de... u.0... 

enterado del anuncio pliego de oondiciones y precios lí
mites para contratar por dos años que empezarán á con
tarse desde quioce dias después de la fecha ea que el 
Excmo. Sr. Capi tán General de estas Islas se sirva con
ceder su aprobación el suministro de aceite de cooo y velas 
de esperma necesarios á las faerzis de este Ejército; se 
compromete á hacer dicho suministro (ó solo el del aceite 
de coco ó velas de esperma) coa sujeción al espresado 
pliego y á los precios siguientes. 

En Manila. Pesos. Cent. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. . > » 
Por cada ki lógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . > » 
En Cavite 

Por cada l i t ro de aceite de cooo tantos cóntiinos 
de peso en letra. . » 

Por cada ki lógramo de velas de esperma tantos 
cént imos de peso en letra. , > 

En Cebú. 
Por cada l i t ro de aceite de cooo tantos céntimos 

de peso en letra. . > 
Por cada kilógramo 'de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . » 
E n Zamboanga, 

Por cada l i t ro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. . » 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. . > 

En Cottabato, 
Por cada litro de aceite de co^o tantos céntimos 

de peso en letra. . > 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso ea letra. . > 
E n Joló. 

Por cada litro de aceite de coco tantos cént imos 
de peso en letra. . > 

Por cada kilógramo de velas de espermi tantos 
céntimos de peso on letra. . > 

En Balabac. 
Por cada li tro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. . » 
Por cada kilogramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . > 
En Puerto Princesa. 

Por cada li tro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. . > 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. . » 

E n Agaña (Marianas). 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de poso en letra. . > 
Por cada ki lógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . > 
Y para que sea váiid* esta proposición acompaña el 

correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 1 

A L C A L D I A . M A Y O R D E P A N G A S I N A N . 
R e l a c i ó n n o m i n a l de los ind iv iduos aprehendidos 

por l a G u a r d i a C i v i l y por juego prohib ido en l a 
casa de D. Pa t r i c io Ramos de esta cabecera en l a 
noche del 22 de Marzo p r ó x i m o pasado. 

D. Pa t r i c io Ramos, de 3 1 a ñ o s de edad, casado, 
n a t u r a l y vecino de Liogayen , labrador , 4 pesos de 
m u l t a . 

J o s é M á x i m o , de 36 i d . de i d . , i d . , i d . de Santa 
A n a , avecindado en i d . , hurt is ta , 2 i d . de i d . 

L u i s Fe r re r , de 30 i d . de i d . , i d . , i d . y vecino 
de i d . , j o rna le ro , 2 i d . de i d . 

Va le r i ano A . Sant.0, de 26 i d . de i d . , i d . , i d . de 
i d . , i d . , 2 i d . de i d . 

Is idro S i són , de 43 i d . de i d . , i d . , i d . de i d . , i d . , 
2 i d . de i d . 

Vicente Torres, de 33 i d . de i d . , i d . , i d . de B a -
laoag , avecindado ea i d . , i d . , 2 i d . de i d . 

El iseo Santiago, de 25 i d . de i d . , soltero, i d . y 
vecino de i d . , i d . , 2 i d . de i d . 

L i n g a y e n 9 de A b r i l de 1886.—Castaño. 

R e l a c i ó n nomina l de los i nd iv iduos aprehendidos 
por la G u a r d i a C i v i l del puesto de Manga ldan j u 
gando en medio del mercado p ú b l co á l a baocH' 
banca á las once del d i a 12 de Enero de 1883 en 
el espresado pueblo. 

Bonifacio Cerdana, ind io , casado, de 35 a ñ o s de 
edad, j o rna l e ro , na tu ra l y vec ino de M a n g a l d a n , 
u n peso de mu l t a , insolvente. 

Gregor io Morada, i d . , i d . , de 35 i d . de i d . , i d . , 
i d . de i d . , u n i d . de id , i d . 

L ingayen 22 de Enero de 1 8 8 6 . — C a s t a ñ o . 

R e l a c i ó n n o m i n a l de los individuos aorehendidos 
por l a Guard ia C i v i l del puesto de Asingan j u g a n d o 
a l monte en l a tarde del 17 de A b r i l de 1 8 8 4 em 
el pueblo de B ina looan de esta provinc ia . 

Domingo T a m a y o , ind io , casado, de 27 a ñ o s de 
edad, na tura l y vecino de Ü a g u p a n , dos pesos de 
mul ta , casero. 

Domingo Duras, i d . , i d . , de 26 i d . de i d . , i d . d«k 
i d . , un i d . de i d . , puntos. 

Francisco Tumboc, i d . , i d . , de 36 i d . de i d . , i cL 
de Posorrubio, un i d . de i d . , i d . 

Bernardo G o n z á l e z , i d . , i d . , de 27 i d . de i d . , i d , 
de T a y u g y vecino de Bina lonan , u n i d . de i d . , idU 

M a r i a n o Tumboc , i d . , i d . , de 35 i d . de i d . , idea t 
de i d . , un i d . de i d . , i d . 

Cla ro V i a d o , i d . , i d . , de 45 i d . de i d . , i d . de 
L i n g a y e n , un i d . de i d . , i d . 

Cipr iano Mina , i d . , i d . , de 45 i d . de i d . , i l . de 
Manaoag, u n i d . de i d . , i d . 

Mar iano Devesa, i d . , i d . , de 60 i d . de i d . , i d . 
de Dagupan, u n i d . de i d . , i d . 

L ingayen 22 de Enero de 1 8 8 6 . - C a s t a ñ o . 

Anuncios oficiales. 
Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor en propie

dad y Juez de primera instancia del Juzgado del dis
trito de Intramuros. 
Por el presante cito, llamo y emplazo al ausente Luis 

Estrella, indio, soltero, natural del pueblo de B i u u i de 
la provincia de la Union, de 16 añ)3 de edid, de ofiaia 
jornalero, vecino que fué del Mur^llon del Norte del ar
rabal de Binondo, procesado en la causa nú n. 5130 que 
instruyo contra el mismo por hurto, para que por el t é r 
mino de 30 dias, contados desde la publicAcion de este 
edicto, se presente en este Juzgado ó en las cárceles pú
blicas de esta provincia á coatestar á los Cirgos que con
tra el mismo resultan de la espresada causa, de hacerlo 
asi le oiré y adminis t raré justicia y ea caso contrario sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y escribanía de mi cargo á 13 de AbriE 
de 1886.—Manuel R. de Oaregon.—Por m mdado de so. 
S r í a . , Numeriauo Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en las aetuaciwnes de jurisdicción vo lun
taria promovidas por doña AJejandra Viilaoueva sobre 
propiedad de una finca, se llama á los que se considere:! 
con derecho á la casa de materiales faertas cubierta de 
hierro galvanizado sita en la calle de Oamb* del arrabi t 
de Binondo, lindante por el frente con la casa de Don 
Luis Tongjaa calle en medio por el costado derecho coa 
la casa de D. Dimas Soriano calle de Liveatres ea ma-
dio por el izquierdo con la casita y solar de Juliana Ra
mírez y por de tres con el solar de la misma y tiene de 
estension de nueve varas y dos tercias de frente ocho 
varas y tres cuartas de fondo, para que en el t é r m i n o 
de nueve dias, ooutadoa desde la inserción del preseate anun
cio, comparezcan ea dieba Alcaldía mayor por si ó por 
medio de apoderado á usar de su derecho, apercibidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término, les pa ra rán 
los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de m i cargo 15 de A b r i l de 1886.—~ 
Vicente Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del dis
trito de Qaiapo, recaída en las actuaciones de jurisdiooioa 
voluntaria promovidos por D . Juan Olavidez sobre propie
dad de un solar situado en la calle de San José del ar
rabal de la Ermita de siete varas y media de frente y 
catorce varas y media de fondo que linda por el Sur coa 
el del Sr. Barlomont al Norte Callejón en medio con e l 
de D. Fé l ix Tello al Geste calle en medio con el do D . 
Juan Gran y al Este con el citado Sr. Barlomont; se cita 
y llama á los que se consideren con derecho al deslindida 
solar, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la fecha en que aparezca este anuncio en la cGa-
ceta oficial», se presenten ante este Juzgado por si 6 por 
medio de apoderado á deducirlo, bajo apercibimiento ea. 
otro caso de lo que en derecho hubiera lugar. 

Qaiapo 15 de A b r i l de 1886 —Plác ido del B i r r i o . 
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Adriano Osotio, indio, soltero, natural de Balaca^,, 
vincia de la Union, vecino de Alc»lá de esta, ü ^ '* 
años de edad, labrador, no sabe leer ni escribir; p1r^ 
en el término de treinta dias, contados desde esta 
presente á este Juzgado ó en las cárceles de 68^^ 
cera á contestar los caraos que contra él resultan 
cansa núm. 8934 seguida por quebrantamiento 
juratoria, que de hacerlo así , se le oirá y adminj, 
justicia y de lo contrario se le declarará rebelde * 
tumaz, entendiéndose con los estrados del Juzgad, 
ulteriores diligencias que se practicaren con respei 
mismo, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayea á 14 de ^ 
1886. —Gaspar 0*8taño .=Por mandado de su Sria., A 
ham García García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la 
ausente Francisca Quiros, vecina de Ouyapu proviu^ 
Nueva Eoija, del Barangay de D . . Victoriano Acljn 
para que en el término de nueve dias, contados desdê  
fecha, se presente á este Juzgado para prestir deeUr^ 
en las diligencias que se siguen contra D. Fanciseo (] 
por tentativa de violación y detención ilegal, aper^ 
que de no hacerlo así, se le pararán los pe juicios 
siguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayea á 14 de AbriL 
1886 .=Ga8par Castaño. =-= Por mandado de su Sria., .v 
ham García García . 

Juagado especial de residencia en Surigao. 
Francisco Suramers y de la Cavada, Doctor en derecho 

C i v i l y Canónico, y Abogado de la matr ícula de esta 
Real Audiencia y Juez especial nombrado para reci
bi r reside oia á D . Victor Ruiz del Valle de Lanza-
rote Gobernador P. M . que fué del distrito de Surigao, 
que de hallarse en actual ejercicio de sus funciones, 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 

D , Domingo Martínez, español Peninsular. Victoriano Ca
ballero, indio, natural del pueblo de Dapa de esta pro
vincia y al chino infiel Mariano Casmungco, natural de 
Sanching en China, vecinos todos que fueron de esta ca
becera, par* que comparezcan ante este Juzgado especial 
dentro del ténuino de treinta dias, que terminará el 3 
4e l próximo mes de Mayo último del por que se ha 
mbierto el juicio secreto de esta residencia, apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho término, les pa
rarán los pejuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao 3 de A b r i l de 1886.== Dr. Francisco 
Summers .^Por mandado de su Sria., Martin Sandovol, 
Bricoio B . Pautas. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. J o s é Ro-
driguez Cr.no Sargento primero que era de la tercera 
compañ ía del 2 0 tercio de la Guardia Civi l y Alférez del 
Tercio de Po' icía de este distrito, para que comparezca á 
prestar declaración ante este Juzgado especial dentro del 
té rmino de treinta di«s, que terminarán el 3 de Mayo 
}>róximo, último del por que se ba abierto el juicio se
creto de esta rfsidencia, apercibido que de no hacerlo 

Neutro de dicho término, se le pararán los perjuicios que 
«so derecho haya lugar. 

Dado en Surigao á 1.° de A b r i l de 1886 —Dr . Fran
cisco Summers —Por mandado de su Sria., Martin Sando-
val , Briocio B . Pautas. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 
Venancio Valido, indio, natural del pueblo de Palencia, 
de la provincia de Bohol y Pedro G»rialdo, indio, natural 
á e Lngongloog de la de Misamis, vecinos ambos que fue
ron de Auaoaon de esta provincia de Surigao. para que 
comparezcan á prestar declaración ante este Juzgado es
pecial dentro del término de 30 dias, que terminarán el 
3 de Mayo próximo, último del que se ha abierto el 
juicio secreto de esta residencia, apercibido que de no 
bacerlo dentro de dicho término, se le pararán los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao á 31 de Marzo de 1886.—Dr. Fran
cisco Summers.—Por mandado de Sr íav Martin Sando-

Briccio B. Pautas. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Pablo 
Alico, indio, natural de Tagbilaran provincia de Misamis 
y vecino que era de Anaoafm de esta provincia, para que 
comparezca ante este Juzgado especial, dentro del término 
de treinta dias, que terminarán el 3 del próximo mes de 
Mayo, último del porque se ha abierto el juicio secreto 
de esta residencia; apercibido que de no verificarlo dentro 
de dicbo término, se le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Surigao 3 de A b r i l de 1886.—Dr. Francisco 
Summers—Por mandado de su Sria., Martin Sandoval, 
Briccio B. Pautas. 3 

Don Nicolás L i l lo Roda, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Nueva Eoija, que 
de estar en actual fjercicio de sus funciones, yo el in
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 

vez al procesado ausente Pedro Manamala, indio, casado 
con hijos, de veinticinco años de edad, natural y vecino de 
Macabebe de la provincia de la Pampanga, para que por 
el término de treinta dias, contadas desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial>, se presente en este 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar los cargos que contra 
el mismo resultan de la causa núm, 4210 por quebranta
miento de condena é infidelidad en la custodia de presos; 
pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia y de lo 
contrario seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 

lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 7 de Abr i l de 
1886 .—Nicolás Li l lo Roda.—Por mandado de su fcjría., 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2,a y 
3 a vez á los ausentes Inocencio Bonillo, indio, casado, 
de 32 í'fios de edad, natural de Balauang provincia de 
la "Dnion. vecino de Rosales de esta, del barangay de D . 
Quirico Mamiban y un tal Mariano, indio, vecino de Al 
calá provincia de Psngpsinan, del barangay de un llamado 
D. Lucio de dicho pueblo, de estatura baja, cuerpo regu
lar, cara redonda, de 33 cños de edad, pera que por el 
t é im ico de 30 días, contados desde la publicación de este 
edicto en la «G*ceia dficial», se presenten en este Juz-
gfcdo ó en sus cálceles á contestar los cargos que contra 
los mismos resultan de la causa n ú m . 4211 de este mismo 
|)or hurto, que de hacerlo aeí les oiré y adminis t raré jus

ticia y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 7 de A b r i l de 
1886.—Nicolás L i l l o Roda.—Por mandado de su Sria., 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de Tarlac, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el término 

de treinta dias, ó sea desde la inserción de este en la «Ga
ceta oficial > de estas Islas al ausente Basilio Castro, na
tural de Macabebe en la Pampanga, empadronado en Sex-
moan, de la misma y en la cabecería de D . Teodoro 
Dimarucot, de estatura mas bajo que regular, color t r i 
gueño, cariredonda, ojos grandes, pelo y cejas negros, 
barba regular, boca idem, cuerpo delgado, algo jorobado, 
con cicatrices de viruelas en la cara, de treinta y seis á 
cuarenta años de edad, casado con Angela Flores, reo au
sente de la causa núm. 1325 que me hallo procediendo 
contra el mismo y otros por robo en cuadrilla y lesiones 1 
menos graves, á fiu de que dentro del mismo término, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de la pro
vincia á contestar los cargos que le resultan, si así lo 
hiciere le oiré y administraré justicia y caso cootrario • 
sustanciaré el proceso en su ausencia y rebeldía, y se en- ' 
tenderán con respecto á él las diligencias ulteriores con I 
Estrados del Juzgado, parándole los perjuicios con si- | 
iguientes. 

Dado en Tarlac á 13 de A b r i l de 1886.=Miguel Tojar, 
—Por mandado de su Sria., Juan Nepomuceoo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
chinos llamados Ensebio, y Limco, vecinos de esta cabecera 
que hoy dia se hallan auseutes y testigos en unas di l i 
gencias criminales que contra Ong-Quingco y otro sobre 
hurto me hal o procediendo, para que por el término de 
nueve dias, desde la inserción de este en la «Gaceta oficial», 
se preseuteu en este Juzgado á declararen aquellas, bajo 
apercibimiento de Estrados caso contrario. 

Dado en el Juzgado á 14 de Abri l de 1886.—Miguel 
T o j a r . = P o r mandado de su 8 r í a , Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Bautista, 
y María Mendoza, vecinos de Gerona de esta provincia, 
para que por el té rmino de nueve dias, se presenten en 
este Jrzghdo para declarar en la causa n ú m . 1321 sobre 
robo; apercibidos que de no hacerlo, les pa ra rán los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 15 de A b r i l de 1886. 
==Miguel Tujar.==Por mandado de su Sria., Juan Nepo
muceno. ( 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia de esta provincia de la Pampanga, que 
de estar en actu-d ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al fugante Luis 

Mañacup, indio, soltero, natural de Calumpit de Balsean, 
de oficio cochero, otras veces de bogador, de 21 años 
de edad, por estar procesado en la causa núm. 5788 por 
quebrantamiento de condena; para que por el térmiuo 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles del mismo 
á contestar y defanderse de los cargos que contra él resultan 
de la espres^da causa. De hacer.o as í le oiré y le ad
ministraré justicia en caso contrario seguiré sustanciando 
la misma en su ausencia y rebeldía sin mas oirle n i 
emplazarle hasta su terminación, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor 14 de A b r i l de 1886.— 
Emil io Martin.—Por mandado de su Sria., Mariano de 
Keyser. 

Don Isidro López Grado, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia por 8. M . de esta provincia y de los distritos 
de la Isabela de Basilan y Jo ló . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al perjudicado 

Santiago Magnay, natural de L ipa provincia de Batangas, 
casado, de 27 años de edad, hijo de Tomás y de Alberta 
Masanjay, labrador, deportado, guerrillero que ha sido de 
la pl»za de Jo ló , para que en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción del presente en la «Gaceta 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado al objeto 
de ampliar su declaración que tiene dada en la causa 
criminal núm. 697 que me hallo instruyendo contra el de
portado Aristón Tolentino y otro por robo, apercibiéa-
doie que de no hacerlo, le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vil la de Zamboanga 26 de Marzo de 1886. 
—Isidoro López Grado.= Por mandado de Sria., Blás de 
Saavedra, Dionisio Fuentevellas. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia de Pangasinan, 
de cuyo actual ejercicio de sus funciones, yo el pres?nte 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Boi 
indio, natural de S. Fernando de la provincia de lalfoj 
vecino de Asingan, de veintinueve míos de edad, sol̂  
jornalero, no sabe leer n i escribir y á Cirilo Gutien, 
indio, natural de Candong de la provincia de Iloens 8 
vecino de Asingan, de treinta y un años de edad, solfe 
jornalero, no sabe leer n i escribir, para que por el téroiii 
de tieinta dias, se presenten en este Juzgado ó eo 
cárcel pública de esta cabecera, para contesttr los eirj 
que les resultan en la causa núm. 8935 seguida contraI 
mismos por quebrantamiento de caución juratoria, pj 
de hacerlo asi se les oirá y hará justicia y en su defecioij 
sustanciará dicha causa en su a usencia y rebeldía, parándo
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 14 de Abril i 
1886.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sria., Abrí 
ham García García. 

Don Manuel Alvarez Mir, Juez Fiscal del Regimieti 
Infantería de España nüm. 1. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado del 

primera compañía Gabriel del Rosario, á quien estnysw 
mariflndo; por el delito de primera deserción cometiáu 
dia 26 de Febrero del presente año. 

Usando de las facultades q-ie en estos casos, concedei 
las Ordenanzas á los Oficiaies del ejército por el presenit 
cito, llamo y empl-izo por tercer edicto al espresado sol 
dado señalándole la guardia de prevención del cuartelii¿ 
Fort ín donde deberá presentarse dentro del término dedi«! 
dias, á contar desde la publicación de este edicto ádí 
sus descargos y en caso de no presentarse en el pls» 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará eu rebeldis 

Manila 13 de Abri l de 1886.—Manuel Alvarez. 

Don Olegario Oiaz Rivero, Teniente del Regimiento át 
Infantería Iberia núm. 2, y Fiscal del mismo. 
Usando de las facultades que las ordenanzas del Ejét* 

cito me conceden, por este primer edicto, cito, llamof 
emplazo al soldado de la quinta Compañía del Regimiew 
de Infantería Visayas n ú m . 5, Antonio Zabalez Záura, 
natural de Libaoao (Capiz), para que en el térmi"0" 
treinta dias, á contar desde la publicación de este edi^ 
se presente en esta fiscalía sita en el cuartel de E ^ ' 
de esta plaza á responder álos cargos que le resultan eQ" 
sumaria que por el delito de tercera deserción inatrup-1 
de no verificarlo así será juzgado en rebeldía. 

Dado en Joló á 30 de Marzo de 1886.=Olegario 

Dou Francisco Galvez y Rodríguez de Arias, Tenie"te 
Navio Ayudante de la Capitanía de puerto y *|Ŝ S 
de la causa n ú m contra Salvador de los i18. 
y otros por robo. ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ^*i:0g8. 

Melesio, vecino del sitio de Mariablo del pueblo de ^ 
gonoy prov ncia de Bulacan y Mundo del de Mal010 . f 
la misma provincia y tripulantes de la banca qae ^| 
asaltada en el rio de Uanang Siguinan, comprens100^ 
citado pueblo de Malolos, la m a ñ i n a del 23 de NoVie pj. 
de 1883, para que por el término de nueve dias, c ^ 
rezoan eu esta Comandancia de Marina y Capit9 
puerto de Manila, á declarar en la precitada sum ^ 

Manila 19 de A b r i l de 1886.—Francisco Galvez -" 
eretario, José de los Reyes. 

i m p i e n u ae Amigos oeJ Jfais. calle Keai noot. 
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